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RESOLUCIÓN PLE-CNE-1-24-7-2024 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, señor Andrés León Calderón, Consejero, 
resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 219 numerales 4 y 9 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establecen como función del Consejo Nacional Electoral: 
“Garantizar la transparencia y legalidad de los procesos electorales 
internos de las organizaciones políticas y las demás que señale la ley”; 
así como el “Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la 
ley, sus reglamentos y sus estatutos”;  

 
Que  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala 

que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”;  

 
Que  el artículo 384.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
manda que: “(…) El Consejo Nacional Electoral liderará la 
conformación de estos consejos consultivos de organizaciones políticas 
y los convocará obligatoriamente al menos una vez al inicio de cada 
proceso electoral. El Pleno del Consejo Nacional Electoral reglamentará 
la organización y funcionamiento de los consejos consultivos de 
organizaciones políticas”;  

 
Que  el artículo 1 del Reglamento de los Consejos Consultivos de 

Organizaciones Políticas, determina: “(…) Los Consejos Consultivos 
de Organizaciones Políticas son la forma institucional que garantiza el 
derecho de los ciudadanos conformados en Movimientos y Partidos 
Políticos para participar en espacios de diálogo e intercambio de ideas, 
y puntos de vista entre las Organizaciones Políticas y el Consejo 
Nacional Electoral”; 
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Que el artículo 4 del Reglamento de los Consejos Consultivos de 
Organizaciones Políticas, determina: “Los Consejos Consultivos 
Nacionales de Organizaciones Políticas, agrupan a las Organizaciones 
Políticas con ámbito de acción nacional legalmente inscritas en el 
registro permanente de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el inciso primero del artículo 6 del Reglamento de los Consejos 

Consultivos de Organizaciones Políticas, establece que la 
convocatoria y la propuesta de agenda para los Consejos Consultivos 
de Organizaciones Políticas nacionales, provinciales y del exterior, 
serán aprobadas mediante resolución del Pleno del Consejo Nacional 

Electoral;  
 
Que el artículo 11 del Reglamento de los Consejos Consultivos de 

Organizaciones Políticas, determina que: “(…)  Consejos Consultivos 
de Organizaciones Políticas nacionales y provinciales, se convocará 
obligatoriamente al menos una vez al inicio de cada proceso electoral, 
en cualquier lugar del territorio de la República del Ecuador o a través 
de medios electrónicos, por parte del Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, sin perjuicio de que se lo realice en período ordinario”;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. 

PLE-CNE-2-9-2-2023 de 09 de febrero de 2024, resolvió aprobar el 
inicio del período electoral para las “Elecciones Generales 2025”, a 
partir del 09 de febrero de 2024; 

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 57-PLE-CNE-2024; y, 

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la Planificación y Convocatoria al Consejo Consultivo 
para las “Elecciones Generales 2025” en las que se elegirá el binomio de 
Presidenta/e y Vicepresidente/a; Parlamentarios Andinos, Asambleístas 
Nacionales, Provinciales y del Exterior, que se llevará a cabo el lunes 29 de 
julio de 2024, a partir de las 09h00, de manera presencial, en el Auditorio 
Matilde Hidalgo de Prócel, ubicado en la Avenida 6 de Diciembre N33-122 y 
Bosmediano, de la ciudad de Quito. 
 
Artículo 2.- Disponer que la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral notifique a las organizaciones políticas nacionales, con la 
Planificación y Convocatoria al Consejo Consultivo para las “Elecciones 
Generales 2025” en las que se elegirá el binomio de Presidenta/e y 
Vicepresidente/a; Parlamentarios Andinos, Asambleístas Nacionales, 
Provinciales y del Exterior. 
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Artículo 3.- Disponer al Coordinador Nacional de Desarrollo de Productos y 
Servicios Informativos Electorales, realice la publicación de la misma, en el 
portal web institucional y se difunda a través de los medios electrónicos, de 
conformidad con lo que establece el Reglamento de Consejos Consultivos de 
Organizaciones Políticas. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, al Tribunal Contencioso Electoral; y, a las organizaciones 
políticas nacionales a los correos electrónicos correspondientes, para 

trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 57-PLE-CNE-2024, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil 
veinte y cuatro.- Lo Certifico. 

 
 
 
 

 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 



 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DTPPPM-2024-1293-M

Portoviejo, 06 de agosto de 2024

PARA: Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 

ASUNTO: Informe de la Réplica Consejo Consultivo - Elecciones Generales 2025 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando nro. CNE-CNTPP-2024-1308-M suscrito por la Abg. Nathalie Betzabeth Soriano
Mora, MSc, en calidad de  Coordinadora Nacional Técnica de Participación Política, Subrogante. Quien en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:   
 
"Con un atento saludo me dirijo a Ustedes señores Directores Provinciales,  en  relación a  la  Resolución No. 

PLE-CNE-1-24-7-2024 de 24 de julio de 2024, mediante la cual el  Pleno  del  Consejo  Nacional 

Electoral  aprobó la Planificación y Convocatoria al Consejo Consultivo para las “Elecciones Generales 

2025” 
 
En este contexto, me permito solicitar comedidamente se realice en sus respectivas Delegaciones Provinciales

la Réplica del Consejo Consultivo para las “Elecciones Generales 2025”; y se informe a esta Coordinación

Nacional la fecha en la que se realizará la mencionada réplica; además al término de la misma se remita el

correspondiente informe(...)." 
 
Para el efecto, me permito informar que esta Delegación Provincial Electoral de Manabí, desarrolló el Consejo
Consultivo Provincial en el siguiente detalle: 
 
Fecha: 02 de agosto de 2024 
Hora: 15H00 P.M 
Modalidad: Presencial  
Lugar: Auditorio Moreira Murillo, Delegación Provincial Electoral de Manabí  
 
De este modo, me permito adjuntar el respectivo informe y solicito a usted señor Director, se haga conocer a
la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1316573946** 
Mgs. Jonathan Andres Giler Moreira
DIRECTOR TÉCNICO PROVINCIAL DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE MANABÍ  

Referencias: 
- CNE-CNTPP-2024-1308-M 

Anexos: 
- PLANIFICACIÓN CONSEJO CONSULTIVO ELECCIONES GENERALES 2025 VF 22.07-signed.pdf
- CONVOCATORIA CONSEJO CONSULTIVO ELECCIONES GENERALES 2025 VF 22.07-signed.pdf
- RESOLUCIOÌN PLE-CNE-1-24-7-2024-signed.pdf
- Presentacion DNFCGE VF.pdf
- Presentación CNTPE Elecciones Generales 2025 (1).pdf
- INFORME DE CONSEJO CONSULTIVO ELECCIONES GENERALES 2025-signed-signed.pdf
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DTPPPM-2024-1293-M

Portoviejo, 06 de agosto de 2024

Copia: 
Ing. Erick Fabian Sabando Cedeño
Secretario Provincial
 

Abg. Maria Eugenia Zambrano Carranza
Analista Provincial de Participación Política 1

NUT: CNE-2024-111567 
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2. ANTECEDENTES 

 

Los Consejos Consultivos, se establecieron como un mecanismo de consulta y asesoría 

donde las propuestas realizadas, por las organizaciones políticas, puedan ser recogidas 

por el Consejo Nacional Electoral. 

 

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia. establece en el artículo 384.1 que, “El Consejo Nacional 

Electoral liderará la conformación de estos consejos consultivos de organizaciones 

políticas y los convocará obligatoriamente al menos una vez al inicio de cada proceso 

electoral”. 

 

Mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-9-2-2024, de fecha 09 de febrero de 2024, el Pleno 

del Consejo Nacional Electoral resolvió: “(…) Artículo 1.- Aprobar el “Calendario 

Electoral del Referéndum y Consulta Popular 2024”, conforme al siguiente detalle: (…); 

Artículo 2.- Disponer a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Directores 

de las Delegaciones Provinciales Electorales, la implementación, desarrollo y ejecución del 

“Calendario Electoral para las Elecciones Generales 2025”; y, cumplan con todas las 

observaciones dispuestas por los organismos de control, propendiendo a la transparencia, 

independencia, eficacia y eficiencia de este proceso electoral.”; 

 

Mediante Resolución Nro. PLE-CNE-2-9-2-2024, de fecha 09 de febrero de 2024, el Pleno 

del Consejo Nacional Electoral en uso de sus atribuciones legales, resolvió: 

 

Artículo. 1.- “Aprobar el inicio del periodo electoral, a partir del 09 de febrero de 2024, 

que integra todas las actividades y operaciones que se desarrollan de manera ordenada 

dentro de las etapas pre electoral, electoral propiamente dicha y post electoral para las 

“Elecciones Generales 2025”, conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia.” 

 

Artículo. 2.- “Declarar el inicio del proceso electoral para las “Elecciones Generales 2025”, 

a partir del 09 de febrero de 2024, en el que se elegirán: Presidenta o Presidente y 

Vicepresidenta o Vicepresidente de la República; miembros de la Asamblea Nacional; y, 

representantes al Parlamento Andino; para el periodo 2025-2029.” 

 

Mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-24-7-2024, de fecha 24 de julio de 2024, el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- Aprobar la Planificación y Convocatoria 

al Consejo Consultivo para las “Elecciones Generales 2025” en las que se elegirá el binomio 

de Presidenta/e y Vicepresidente/a; Parlamentarios Andinos, Asambleístas Nacionales, 

Provinciales y del Exterior (…)” 

  

En concordancia con el Reglamento de Consejos Consultivo en el Artículo 4 inciso 2 “(…) 

Los Consejos Consultivos Provinciales se constituirán en cada provincia, bajo 

responsabilidad de  las  Delegaciones  Provinciales  Electorales,  con  la participación de 

Organizaciones Políticas locales y aquellas nacionales que tengan registradas directivas en 

la jurisdicción provincial. (…)” 

 

Mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2024-1308-M, de fecha 29 de julio de 2024, 

suscrito por la Abg. Nathalie Betzabeth Soriano Mora, Coordinadora Nacional Técnica de 
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Participación Política, Subrogante, señala: ”(…) En  este  contexto,  me  permito  solicitar  

comedidamente  se  realice  en  sus  respectivas  Delegaciones Provinciales la Réplica del 

Consejo Consultivo para las “Elecciones Generales 2025”. 

 

La Secretaria  de la Delegación   Provincial  Electoral  de Manabí,  realizó  la convocatoria a  

los Representantes   Legales  de las Organizaciones   políticas  Provinciales y Nacionales con 

Directivas Provinciales legalmente acreditadas,  mediante  correo  institucional  a las 

direcciones electrónicas registradas  en la base de datos de  la  Dirección   Técnica   Provincial   

Electoral   de  Manabí,   para   el  primer   Consejo Consultivo  de Organizaciones  Políticas 

con miras a las Elecciones  Generales 2025. 

En este contexto la Delegación Provincial Electoral de Manabí, a través de la Dirección 

Técnica Provincial de Participación Política de Manabí, realizó el Consejo Consultivo 

Provincial de Organizaciones Políticas legalmente acreditadas por el Consejo Nacional 

Electoral. 

3. OBJETIVO 

 

Generar un espacio de diálogo, entre el Consejo Nacional Electoral y las Organizaciones 

Políticas Provinciales y Nacionales con Directivas Provinciales, legalmente constituidas 

y registradas; con la finalidad de fomentar, una cultura democrática y participativa; para 

que de esta manera se pueda dar a conocer de forma directa, el procedimiento que se 

llevará a cabo, respecto de las Elecciones Generales 2025, en las que se elegirán el 

binomio de Presidenta/e y Vicepresidente/a; Parlamentarios Andinos, Asambleístas 

Nacionales, Provinciales; y, del Exterior; así como conocer las inquietudes, opiniones e 

iniciativas viables que, permitan establecer compromisos y responsabilidades frente al 

proceso electoral. 

 

4. BASE LEGAL 

 

 Mediante Resolución PLE-CNE-2-7-2020, de fecha 07 de mayo de 2020, el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, resolvió aprobar el REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS 

CONSULTIVOS DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS, publicado en la Edición Especial 

del Registro   Oficial Nro. 5/6 de viernes 15   de mayo de 2020. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de los Consejos Consultivos 

de Organizaciones Políticas; de las funciones de los Coordinadores de los Consejos 

Consultivos en las delegaciones provinciales, "(...) tendrán las siguientes funciones y 

responsabilidades:  

 

a) Coordinar las acciones logísticas necesarias para la realización de las sesiones;  

b) Garantizar la entrega de las comunicaciones, anexos, instructivos y demás 

información necesaria para las sesiones;  

c) Elaborar un informe y relatoría sobre los temas y actividades desarrolladas en la 

sesión del Consejo Consultivo y poner en conocimiento de las y los Consejeros del 
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Consejo Nacional Electoral; y de las y los Directores de las Delegaciones Provinciales 

Electorales;  

d) Proporcionar a la Secretaria General los listados de las Organizaciones Políticas 

legalmente registradas y de sus representantes legales o delegados al Consejo 

Consultivo;  

e) Velar por el cumplimiento de las responsabilidades encomendadas al Consejo 

Consultivo de Organizaciones Políticas, conforme este Reglamento y demás normas 

aplicables; y,  

f) Las demás que se le disponga.  

 

Se deberá gestionar en el Plan Operativo respectivo y la Planificación para la Integración 

y funcionamiento de los Consejos Consultivos nacionales y provinciales, según 

corresponda.” 

 

5. CONVOCATORIA 

 

La Secretaria de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, notificó la convocatoria a los 

Representantes Legales de las Organizaciones Políticas Provinciales y Nacionales con 

Directivas Provinciales legalmente acreditadas, mediante correo institucional a las direcciones 

electrónicas registradas en la base de datos de la Dirección Técnica Provincial de Participación 

Política de Manabí, para el Consejo Consultivo de Organizaciones Políticas. 
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ORGANIZACIONES NACIONALES 

NRO. 
ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA 
LISTA 

REPRESENTANTE 

LEGAL PROVINCIAL 
NRO. DE OFICIO 

1 
MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRATICO  
1 

OSWALDO GONZALO 

RODRIGUEZ GUILLEN 
CNE-DPM-2024-1147-OF 

2 
PARTIDO UNIDAD 

POPULAR 
2 

BERNARDO ISAAC 

AVELLAN CEDEÑO 
CNE-DPM-2024-1138-OF 

3 
PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIOTICA 21 DE ENERO  
3 DANIEL MOREIRA CNE-DPM-2024-1139-OF 

4 

MOVIMIENTO PUEBLO 

IGUALDAD DEMOCRACIA 

"PID" 

4 
PLAZA GOROZABEL 

GALO JUVENAL 
CNE-DPM-2024-1135-OF 

5 
MOVIMIENTO POLITICO 

REVOLUCIÓN CIUDADANA  
5 JUAN JOSÉ PEÑA CNE-DPM-2024-1137-OF 

6 
PARTIDO SOCIAL 

CRISTIANO 
6 

RAUL PALADINES 

BASURTO 
CNE-DPM-2024-1143-OF 

7 
PARTIDO POLITICO 

AVANZA 
8 

JAVIER HUMBERTO 

PINCAY SALVATIERRA 
CNE-DPM-2024-1136-OF 

8 
PARTIDO IZQUIERDA 

DEMOCRATICA  
12 

MARCOS JUNIOR 

DUEÑAS TORO 
CNE-DPM-2024-1141-OF 

9 MOVIMIENTO AMIGO  16 
JOSE LUIS TUAREZ 

MOREIRA 
CNE-DPM-2024-1140-OF 

10 
 PARTIDO SOCIALISTA 

ECUATORIANO  
17 

JOSÉ ISAURO CEDEÑO 

FRANCO 
CNE-DPM-2024-1142-OF 

11 

MOVIMIENTO UNIDAD 

PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 

18 
ANDREA KATHERINE 

VALDIVIESO BAQUE 
CNE-DPM-2024-1145-OF 

12 
 MOVIMIENTO 

DEMOCRACIA SI  
20 

MARCOS VICENTE 

ALCIVAR NAVARRETE 
CNE-DPM-2024-1160-OF 

13 

MOVIMIENTO CREO 

CREANDO 

OPORTUNIDADES 

21 JULY HIDALGO CNE-DPM-2024-117-OF 

14 

PARTIDO POLITICO 

SOCIEDAD UNIDA, MAS 

ACCION SUMA  

23 
CARLOS ALBERTO LARA 

ZAVALA 
CNE-DPM-2024-1146-OF 

15 MOVIMIENTO CONSTRUYE  25 RICARDO ARTEAGA CNE-DPM-2024-1144-OF 

16 
MOVIMIENTO 

RENOVACION TOTAL RETO 
33 JUAN CARLOS ANDRADE CNE-DPM-2024-1155-OF 

 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS PROVINCIALES  

NRO. ORGANIZACIÓN POLÍTICA LISTA 
REPRESENTANTE 

LEGAL 
NRO. DE OFICIO 

1 

MOVIMIENTO DE ACCIÓN 

CÍVICA DE HOMBRES Y 

MUJERES POR EL TRABAJO 

Y LA EQUIDAD, MACHETE  

61 

LUIS FERNANDO 

GOROZABEL MERA - 

PRESIDENTE                                                                                                                                                                                                            

IVAN GOROZABEL 

LUCAS - SECRETARIO 

CNE-DPM-2024-1149-OF 

2 MOVIMIENTO CAMINANTES 62 
AGUSTIN ELIAS 

CASANOVA CEDEÑO 
CNE-DPM-2024-1152-OF 

3 
MOVIMIENTO S.O.I. 

MANABA 
63 MIGUEL BONILLA CNE-DPM-2024-1151-OF 

4 
MOVIMIENTO UNIDAD 

PRIMERO  
65 

MARIANO NICANOR 

ZAMBRANO SEGOVIA 
CNE-DPM-2024-1147-OF 
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5 MOVIMIENTO SI PODEMOS 72 
JAIME EDULFO 

ESTRADA BONILLA 
CNE-DPM-2024-1148-OF 

6 
MOVIMIENTO GENTE 

NUEVA (MGN) 
97 

JHONNY RAMÓN 

MENDOZA BRAVO 
CNE-DPM-2024-1150-OF 

 

6. DESARROLLO 

  

La Delegación Provincial Electoral de Manabí, a través de la Dirección Técnica Provincial 

del Participación Política desarrolló el siguiente Orden del Día: 

 

• Constatación del Quórum   reglamentario    para   la   instalación    del   Consejo 

Consultivo. 

• Himno Nacional del Ecuador. 

• Bienvenida a cargo del Señor Director Mgs. Julio Eduardo Yépez Franco. 

 

Una vez finalizado e l  espacio de diálogo se procede a dar lectura de la agenda aprobada: 

• Calendario Electoral a cargo del Mgs. Stalin Zambrano director de Procesos 

Electorales. 

• Democracia interna, Inscripción de candidatos y Control del Gasto Electoral Dirección 

Técnica Provincial de Participación Política, a cargo de Mgs. Jonathan Giler. 

• Intervención de los representantes de las organizaciones políticas 

• Despedida 

 

7. PREGUNTAS Y SUGERENCIAS 

 

 

No. ORGANIZACIÓN POLÍTICA LISTA PREGUNTA/SUGERENCIA 

1 
MOVIMIENTO CREO CREANDO 

OPORTUNIDADES 
21 

Socializar y entregar el calendario 

electoral con todos sus hitos. 

2 
MOVIMIENTO PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 
18 

¿Un miembro de una organización 

política puede ser Miembro de la Junta 

Receptora del Voto? 

3 MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 

La solicitud de acompañamiento a 

democracia interno al Consejo Nacional 

Electoral, en los movimiento o partidos 

nacionales ¿se puede hacer a nivel 

nacional o debe hacerse a manera local? 

4 MOVIMIENTO SOI MANABA 63 

Cuando se hacen alianzas electorales de 

un partido político nacional con uno 

provincial ¿qué predomina? 

5 MOVIMIENTO UNIDAD PRIMERO 65 

Realizar el respectivo  acercamiento al 

Servicio de Rentas Internas y Entidades 

Bancarias para que brinden las 

facilidades para aperturar RUC y 

Cuenta Bancaria, con la finalidad de 

cumplir los plazos establecidos en la 

Normativa 
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6 MOVIMIENTO GENTE NUEVA 97 

¿Debe registrarse un Responsable de 

Manejo Económico y Jefe de Campaña 

por cada circunscripción? 

7 
PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA “21 

DE ENERO” 
3 

En cuanto a la responsabilidad solidaria 

en cuentas de campaña, ¿quiénes 

pierden el derecho de participación, 

candidatos principales y suplentes o 

solo el Responsable de Manejo 

Económico o Jefe de Campaña? 

 

 

8. LISTADO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS PARTICIPANTES. 

 

No. ORGANIZACIÓN POLÍTICA LISTA 
REPRESENTANTE/DELEG

ADO 

1 PARTIDO POLÍTICO UNIDAD POPULAR 2 
BERNARDO ISAAC AVELLAN 

CEDEÑO 

2 
PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA “21 DE 

ENERO” 
3 

VICENTE MERA VINUEZA 

(SECRETARIO) 

3 MOVIMIENTO REVOLUCUÓN CIUDADANA 5 
HELI PATRICIO TORRES MOREIRA 

(DELEGADO) 

4 
MOVIMIENTO ACCION DEMOCRATICA 

NACIONAL, ADN 
7 

EDUARDO MEDINA 

(DELGADO) 

5 PARTIDO POLÍTICO AVANZA 8 
ALEJANDRO MEZA 

(SECRETARIO) 

6 
MOVIMIENTO PLURINACIONAL 

PACHAKUTIK 
18 SARAHY PABÓN (DELEGADA) 

7 MOVIMIENTO DEMOCRACIA SI 20 MARCOS ALCÍVAR 

8 
MOVIMIENTO CREO CREANDO 

OPORTUNIDADES 
21 

MARÍA SOTOMAYOR 

(DELEGADA) 

9 MOVIMIENTO CONSTRUYE 25 
LADY MARCILLO 

(DELEGADA) 

10 MOVIMIENTO SOI MANABA 63 
SIMÓN MENDIETA 

(DELEGADO) 

11 MOVIMIENTO UNIDAD PRIMERO 65 PABLO PALMA (DELEGADO) 

12 MOVIMIENTO GENTE NUEVA 97 
ALEXANDRE MENDOZA 

(DELEGADO) 

 

 

9. CONCLUSIONES  

 

Los Consejos Consultivos son espacios de diálogo entre las organizaciones políticas 

legalmente constituidas y el Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de generar 

propuestas en materia electoral y participación democrática. 

 

Durante el desarrollo del Consejo Consultivo los Representantes Legales y delegados de las 

Organizaciones Políticas realizaron preguntas y sugerencias que fueron tomadas en 

consideración por la Delegación Provincial Electoral de Manabí. 
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10. RECOMENDACIONES 

 

Motivar a las Organizaciones Políticas a través de sus Representantes Legales a ser partícipes 

de cada evento realizado por esta Delegación Provincial Electoral de Manabí, cuyo fin 

fomentar una cultura democrática y participativa para que, de esta manera se intercambien 

criterios y se recepten inquietudes opiniones e iniciativas viables, que permitan establecer 

compromisos y responsabilidades frente al proceso electoral de las Elecciones Generales 

2025. 

Los aportes y sugerencias del Consejo Consultivo que fueron expuestos por los representantes 

legales de las Organizaciones Políticas, deben ser tomados en consideración para un mejor 

desarrollo del proceso electoral. 
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11. FOTOS 
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